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Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle tfficiai.
PRKS1DKNCIA DEL (JOHSEJO Dlí MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA.. RR. el Prín
cipe de Asturias é InfantesD. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.* María. Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 59.)

MINISTERIO HE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Pasado á informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado la consulta formulada por 
V. I. en 21 de junio último, este Alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., 
este Consejo, en su Comisión perma
nente, ha examinado el expediente 
relativo al alcance que se debe dar 
á la responsabilidad personal y sub
sidiaria de los Concejales y Ayunta

mientos en los préstamos que acuer
den de los fondos de los Pósitos.

”Resulta de los antecedentes:
8 Que la Delegación Regia de Pó

sitos elevó una consulta á ese Minis- 
teiio, exponiendo: que al tratar de 
declarar responsables subsidiarios á 
algunos Ayuntamientos, según esta
blecen los articulos 9.° de la ley de 
26 de junio de 1877 y 7.» del Regla

mento de 11 de junio de 1878, viene 
i tropezando con la dificultad de no 
encontrar determinado si esta res

ponsabilidad, que por recaer en va
rios individuos ha de llevar el carác
ter de mancomún, debe ser á pro
rrata. y por tanto divisible entre 
todos los que forman parte de la 
Corporación, ó por el contrario debe 
conceptuarse como solidaria y exi- 
gible en su totalidad á todos y á cual
quiera de ellos.

«Hace consideraciones sobre las 
ventajas é inconvenientes de seguir 
uno ú otro sistema. Señala en favor 
de la solidaridad el empeño del le
gislador de asegurar por todos los 
medios estos caudales, más garan
tidos con ésta; el concepto de subsi
diario que la Ley establece responde 
mejor en la solidaridad, y el que al 
igual que los Concejales responden 
subsidiariamente del deudor deben 
responder ellos entre sí.

» Aconsejan el prorrateo el sentido 
general de la legislación común, y 
el que los términos de las disposicio
nes citadas sólo dicen subsidiario.

«Señala como disposiciones con
sultadas la regla 6.a de la Circular- 
Instrucción de 25 de mayo de 1880, 
que dice: « ... según prescriben los 
artículos 9.° de la ley y 7.° del Re
glamento, los Ayuntamientos se ha
cen personal y solidaria mente res
ponsables por su culpa ó negligencia 
de los descubiertos que ocasionen al 
Pósito por su insolvencia manifiesta 
de los primeros deudores»; y la Sen
tencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 30 de noviembre de 1904, 
que establece de una manera clara 
y terminante que la responsabilidad 
en que incurren los Concejales, con
forme á los artículos 9.° de la ley y 
7.” del Reglamento, ha de entenderse 
divisible entre ellos.

»Hace constar el precedente de 
haberse interpretado por sus antece

sores en el primer sentido indicado, 
y como la ley' actual vigente nada 
aclara sobre tal sentido, lo solicita 
de la Superioridad, concretando su 
consulta en los dos puntos siguien
tes:

»1.° Si las responsabilidades en 
que incurren los Ayuntamientos por 
lo dispuesto en el articulo 9.° de la 
Ley de 26 de junio de 1877 y 7.° del 
Reglamento para su ejecución de 11 
de junio de 1878, son solidarias, ó, 
por el contrario, simplemente man
comunadas, y por ello divisibles 
entre los Concejales, y

»2.° Caso de ser solidarias como 
establece la Circular-Instrucción de 
25 de mayo de 1880, si la solidaridad 
se circunscribe á los casos en su regla
6.a determinados ó á todos los que 
motiven por virtud de lo sancionado 
en los artículos que se citan en el 
aparte anterior.

»Informó este asunto el Negociado 
correspondiente de ese Ministerio, 
expresando que no ofrece la menor 
duda el primer extremo de la con
sulta; ni el articulo 9.° de la ley, ni 
el 7.° del reglamento autorizan á 
hacer distinciones de ningún género, 
y mucho menos en el sentido de am
pliar la responsabilidad.

«Dice el artículo 9.° de la Ley en 
su párrafo segundo:

«Los individuos de los Ayunta
mientos son personal y subsidiaria- 
riamente responsables de los prés
tamos que se hagan del caudal de 
los Pósitos.»

«Y el artículo 7.° del Reglamento:
«Al administrar los Ayuntamien

tos el caudal de los Pósitos de los 
pueblos, según previene el artieulo 
9.° de la ley, no podrán entender 
como declinada en las Comisiones 
que al efecto nombren de sus senos 

la responsabilidad personal y subsi
diaria que á todos sus individuos im
pone el último párrafo del mismo ar
tículo, exigible ante la Administra
ción ó los Tribunales, según los casos, 
por las acciones ú omisiones que se 
determinan en las leyes especiales 
del ramo, en conformidad con lo que 
disponen los artículos 180 y 181 de 
la ley de Ayuntamientos vigente.»

«Tanto en uno como en otro pre
cepto no se habla más que de res
ponsabilidad personal y subsidiaria, 
y la pluralidad de deudores no au
toriza, según los artículos 1.137 y 
1.138 del Código Civil, á estimar so
lidaria la obligación; este carácter ha 
de estar clara y expresamente mar
cado en la obligación; doctrina ésta 
sancionada por el Tribunal Supremo 
en su sentencia de 30 de noviembre 
de 1904, que dice:

«Considerando que el art. 9.° de 
la ley de 26 de junio de 1877 y el
7.°  del reglamento dado para su eje
cución en 11 de junio del año si
guiente , establecen expresamente 
que los individuos de los Ayunta
mientos son personal y subsidiaria
mente responsables de los préstamos 
que se hagan del caudal de los Pó
sitos lo cual indica con toda eviden
cia que la responsabilidad no puede 
tener otro alcance que el único que 
del claro contexto de aquellas pala
bras se deriva.»

»E1 empleo del vocablo solidari
dad en la Circular-Instrucción de 
25 de mayo de 1880, y que ha dado 
lugar á la duda de la Delegación 
Regia, tiene una sencilla explica
ción. Basta fijarse en la forma y 
lugar empleado para convencer que 
lo ha sido sin un completo conoci
miento de su verdadero significado.

» Dice la regla 6.a: Según prescri



ben los artículos 9.° de la ley y 7.° 
del Reglamento, los Ayuntamientos 
se hacen personal y solidariamente 
responsables...»; todo queda reduci
do á haberla tomado como sinónima 
de subsidiariamente que figura en 
los textos á que se refiere.

»Y aun cuando asi no fuera, aun 
cuando hubiese sido puesta con ver 
dadero conocimiento de su alcance, 
una mera circular de procedimiento, 
que ni siquiera lleva la autoridad 
de una Real orden, no sería suficien
te para alterar el precepto legal en 
cuestión de tanta transcendencia. No 
ofrece, pues, duda que la responsa
bilidad es divisible.

«Agrega en su informe el Nego
ciado, que sobre este mismo aspecto 
de la responsabilidad subsidiaria, 
existen otros extremos que aun 
cuando no tratados en la consulta, 
conviene estudiar por si se estima 
deba ser objeto de una resolución 
que claramente los determine.

»Viene siendo norma en las Sec
ciones provinciales, confirmada por 
la Delegación Regia, que al someter 
á expediente de reintegro á una Cor
poración municipal se haga exten
siva la responsabilidad á todos los 
individuos que debieron formar par
te de ella, ó á sus sucesores si aqué
llos hubiesen fallecido, sin parar 
mientes en si intervinieron ó no en 
los hechos, ateniéndose al sentido 
literal de las palabras del art. 7.° del 
reglamento, de que «... no podrán 
entender como declinada en las Co
misiones que al efecto nombren de 
su seno la responsabilidad personal 
y subsidiaria que á todos sus indi
viduos impone el último párrafo 
del...», palabras que relacionadas 
con las del artículo 180 de la ley 
Municipal vigente, que al señalar 
las responsabilidades en que incu
rren los Ayuntamientos y Conceja
les, dice: «Por negligencia ú omisión 
de que puede resultar perjuicio á 
los intereses ó servicios que estén 
bajo su custodia», llevan siempre á 
estimar que unas veces por acción y 
otras por omisión, la responsabili
dad debe alcanzar á todos los que 
formen parte de Ayuntamientos su
jetos á expediente de reintegro.

«Respetando en lo que vale este 
criterio de la Delegación, el Nego
ciado disiente de él, pues estima no 
es el que corresponde deducir de 
todos los preceptos que rigen sobre 
el particular. Bien está que se pro
cure por todos los medios el que los 
fondos que un dia fueron de los Pó
sitos vuelvan á sus arcas; pero esto 
debe ser sin que el rigor de la ley 

llegue á tal extremo que se convier
ta en un exceso de poder. Ya se vie
nen notando los efectos de este he
cho; algunos Ayuntamientos, celosos 
del cumplimiento de sus obligacio
nes, ante el temor de verse algún 
dia envueltos en expediente de 
reintegro, han adoptado el sistema, 
teniendo grandes existencias en caja, 
de realizar sólo un reducido número 
de operaciones.

»Establece el artículo 8.° del re
glamento que la sexta parte de los 
intereses que produzcan los présta
mos que por disposición de la ley 
ha de dedicarse á gastos de adminis
tración, su mitad se reparte entre 
los individuos que componen la co
misión. Si, pues, el mismo Regla
mento señala una remuneración á los 
encargados de este servicio, no cabe 
duda que debe tenerse ésto en cuen
ta al exigir responsabilidades.

La ley vigente de 23 de enero de 
1906 es más explícita sobre este 
punto, pues al señalar la responsa
bilidad subsidiaria dice en el artícu
lo 3.»:

«Por insolvencia del mutuario y 
el fiador, recaen personalmente la 
responsabilidad, hasta reintegrar al 
Pósito, en los Vocales de la Comi
sión ó Administradores que hayan 
acordado el préstamo y aceptado la 
fianza.»

«Precepto más en armonía con el 
artículo 181 de la ley Municipal, 
que al señalar la forma de exigir á 
los Ayuntamientos y Concejales las 
responsabilidades en que hayan po
dido incurrir por sus omisiones ó ne
gligencias en el desempeño de las 
funciones que le corresponda, dice 
que: « ... sólo serán extensivos á los 
que hubieren tomado parte en ella».

«Parece, por tanto, natural, armo
nizando los preceptos citados, que 
cuando en la instrucción de un ex
pediente de reintegro se tropiece 
con que exista una Comisión que 
desempeñaba todas las funciones 
administradoras sin intervenir en 
ellas el resto de la Corporación, úni
camente á los individuos que la for
maban se les debe apremiar.

»Esto, aparte de ser lo justo, se
gún la verdadera realidad de las 
cosas, está más en armonía con los 
preceptos legales, y se salva con ello 
las reclamaciones que con frecuencia 
se formulan contra acuerdos en con
trario, por los que, sin haber tenido 
intervención alguna ellos ó sus cau
santes, se ven hoy perseguidos por 
responsabilidades de muy remota 
fecha.

«La responsabilidad de todo Ayun
tamiento debe de quedar reservada 
para aquellos casos en que de una 
manera manifiesta resulta tal aban
dono y falta de formalidades en la 
administración del Pósito, que por 
su mero imperio hubiera debido re
coger á la Comisión las funciones 
delegadas.

» Someter á todo el Ayuntamiento 
á responsabilidad por insolvencia 
de un deudor, cuando en la forma- 
lización del préstamo se han cum
plido los requisitos previstos por la 
ley, aparte de no ser procedente, 
según los preceptos legales comen
tados, no es ni beneficioso en defini
tiva para la buena marcha de los Pó
sitos.

»En resumen, el Negociado en
tiende que procedería resolver:

»1.° Que la responsabilidad per
sonal y subsidiaria que establece la 
ley de 26 de junio de 1877 y re
glamento de 11 del mismo mes de 
1878 y ley de 23 de enero de 1906, 
sólo debe alcanzar á los individuos 
que formen la Comisión administra
dora, ó á todos los Concejales que, 
caso de hacerse por el propio Ayun
tamiento, hubiesen tomado parte en 
el acuerdo concediendo el préstamo.

»2.° Que esta responsabilidad 
ha de ser siempre divisible entre 
todos los declarados responsables, no 
resultando cada uno obligado más 
que á su parte correspondiente; y

» 3.” Que la responsabilidad per
sonal de todo el Ayuntamiento, 
aparte de la distinción señalada en 
el número 1, debe quedar reducida 
á ciertos y determinados casos, que 
convendría señalar taxativamente.

»La Asesoría jurídica de ese Mi
nisterio emitió dictamen en este ex
pediente, manifestando: Que se ha
llaba de acuerdo con las conclusio
nes propuestas por el Negociado, 
pero que en cuanto á la primera ha 
de establecerse la distinción, según 
que la responsabilidad de que se 
trate sea anterior ó posterior á la 
ley de 1906, que reorganizó la ma
teria de Pósitos, porque en el pri
mer caso la responsabilidad, con 
arreglo á la legislación que enton
ces regía, alcanza á todos los indivi
duos del Ayuntamiento, mientras 
que después, y con arreglo á la ex
presada ley de 23 de enero de 1906, 
sólo alcanza ó los Vocales de la Co
misión ó Administradores que hayan 
acordado el préstamo y aceptado la 
fianza.

»Acordado por V. E. el informe 
del Consejo de Estado en su comi

sión permanente, ha sido examiuaj- 
por ésta el expediente; y

«Considerando que el concepto j. 
la responsabilidad por razón de ](l, 
préstamos que se hagan del caud- 
de Pósitos, no puede ser otro que ( 
establecido en las leyes por que$( 
regula, sin que quepa por otras dii 
posiciones de carácter reglamenta 
rio variar su naturaleza:

» Considerando que el art. 9,« j, 
la ley determina claramente este 
concepto al expresar que los indivi- 
duos de los Ayuntamientos son per. 
sonal y subsidiariamente responsa- 
bles, por lo que no cabe inferir q® 
esta responsabilidad mancomunada 
se transforme en solidaria.

«Considerando que á partir déla 
ley de 1906, y de acuerdo con h 
regla 2.a de su artículo 3.°, la res- 
ponsabilidad recaerá sobre los Vo
cales de la Comisión ó Administra
dores que hayan acordado el prés
tamo y aceptado la fianza;

«Este Consejo, en su Comisión 
permanente, es de opinión:

»1.° Que la responsabilidad per
sonal y subsidiaria que declara e 
articulo 9.° de la Ley de 26 de junio 
de 1877 y 7.° del Reglamento para 
su ejecución, tiene el carácter de las 
obligaciones mancomunadas simples 
ó á prorrata;

»2.° Que la responsabilidad per
sonal y subsidiaria de todos los in
dividuos del Ayuntamiento por razón 
de los préstamos que se hagan del 
caudal de los Pósitos, sólo es apli
cable á las responsabilidades contraí
das con anterioridad á la vigencia 
de la ley de 23 de enero de 1906, y

» 3.° Que para el reintegro al Pó
sito de préstamos otorgados con pos
terioridad ála vigencia de dicha ley, 
sólo son personalmente responsa
bles, por insolvencia del mutuario y 
el fiador, los Vocales de la Comisión 
ó administradores que hayan acor
dado el préstamo y aceptado la fianza; 
por lamentable que en otros concep
tos resulta que no se garanticen los 
intereses dé los Pósitos en su fun- 
cionamiento para lo futuro, con todo 
género de medidas de verdadera efi
cacia.»

Y conformándose S. M. el ReJ 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como el 
el mismo se dispone.

De Real orden lo digo á V. L pa,i 
su conocimiento y efectos. Di°s 
guarde á V. I. muchos años. Madrid- 
14 de febrero de 1913. = Villanue 
va.—Señor Delegado Regio de P° 

sitos.
(De la Gaceta, núm. 55.)



Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 31 
de marzo próximo venidero, y ho
ra de las once, para la celebración 
de la subasta de los articulos com
prendidos en los lotes l.°, 2.° y
3.’ del racionado á los acogidos, 
amas internas del Hospicio, enfer
mos del Hospital provincial y á los 
presos de la Cárcel Correccional de 
Audiencia de esta ciudad, por el pla
zo de 8 meses, á contar desde el dia
1, ° de abril próximo, la harina, ó 
sea el primer lote, y por un año, á 
contar desde la expresada fecha, los 
artículos relacionados en los lotes
2. ‘ y 3.°.

Asi bien acordó la Corporación 
señalar el dia 26 de marzo próximo 
venidero y hora de las once, para 
la subasta de adquisición de 5.200 
litros de leche de vaca, ó sea el 4.° 
lote.

Para ambas subastas regirán, con 
arreglo á su cuantía, las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial 
núm. 39, correspondiente al dia 18 
del actual, y con arreglo al procedi
miento determinado en el art. 18 de 
la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 24 de enero de 1905, las 
de los tres primeros lotes, y con su
jeción al art. 17 de precitada Ins
trucción, la relativa al cuarto.

Por un error material se consig
nó en la condición 16.a de las espe
ciales, que la proposición del lote 
2.° habrá de comprender necesaria
mente todos los artículos que en el 
mismo se incluían, y queda rectifi
cado en el sentido de que este par
ticular es para el lote 3.°

Burgos 28 de febrero de 1913,— 
El Vicepresidente accidental, Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros.—P. A. de 
la C. P,=E1 Secretario, Pedro Tena.

ProDidenctas judiciales
Junta de la Cerca

D. Constantino Rozas Villamor, Juez 

municipal de este distrito,
Por el presente edicto hago sa

ber. que el dia 15 del mes de Marzo 
próximo, y hora de las catorce, se 
venderán en este Juzgado los bie
nes muebles, semovientes y fincas 
rústicas siguientes:

Ti es arcas, dos de nogal y una de 
olmo, tasadas en 15 pesetas.

Dos sillas, en 4.
Una artesa, en 1.
Una caldera de cobre, de seis y 

‘nedio kilos, ® n 21.

Un caldero de cobre, de cuatro 
kilos y medio, en 12.

Un pellejo para vino, de 48 litros, 
en 2.

Dos cocinos, en 1.
Dos cedazos de alambre, en 3.
Una hacha pequeña, en 1.
Un banco-respaldo, en 1.
Una media fanega de pino, en 1.
Dos mesas de nogal con cajones, 

en 2.
Una romana pequeña, en 1.
Un trillo con herraje, en 5.
Otro sin herraje, en 2,
Un saco de estopa, en 1.
Tres pesebreras de tres metros de 

longitud, con tres comedores cada 
una, en 7.

Un carro de dos ruedas herradas, 
en 35.

Un cerdo de cria, en 25.

Fincas rústicas en Bóveda de la 
Ribera.

Una era de trillar, á la Iglesia, de 
cinco áreas, tasada en 40 pesetas.

Una heredad á Cuestalarriba, de 
60, en 25.

Otra á Sinares, de 40, en 65.
Otra á La Bermeja, de 20 en 35.
Otra á Los Rebollos, de 15 en 15.
Otra á La Nea, de 10, en 15.
Otra á La Caseoreta, de 10, en 15
Otra á La Silarde, de 16, en 25.
Otra á Hoyos de Solas, de 11, 

en 10.
Otra á Rivarmortillo, de 16, en 10

Fincas en Críales.

Una heredad á Baldesondo de 30, 
en 20.

Otra en id., de id., en 20.
Otra á Maraones, de 10, en 10.
Otra á Los Prados, de 20 en 20.
Dos mil trescientos kilos de paja 

blanca de trigo, en 60.
Quinientos setenta y cinco kilos 

de paja de alholvas, en 15.
Cuyas fincas han sido embargadas 

á la vecina de Bóveda de la Rivera 
D.a Felipa Angulo Tovillas, como 
esposa y heredera de D. Pascual 
Mardones Brizuela, para las resul
tas de juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Mar
cos Ortiz Castresana, sobre pago de 
pesetas, cuyos bienes correspondían 
al referido D. Pascual, no constan
do que las fincas las tenga inscritas 
en el Registro de la propiedad.

Para tomar parte en la subasta 
han de presentar los Imitadores su 
cédula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de los bienes que inten
ten subastar, los cuales se venderán 
juntos ó separadamente, previntén- ; 
dose que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que no existiendo 
titulo inscrito que justifique la pro- 

■ piedad de las fincas, su adquisición, 
i así como los gastos de escritura de 
i venta, serán de cuenta del compra

dor y que este Juzgado se reserva 
aprobar el remate que resulte más 
ventajoso.

Dado en Junta de la Cerca á 21 
de febrero de 1913.=Constantino 
Rozas.=Por su ■inandado, Avelino 
Fernández.
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Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ciadoncha.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria para el año 
próximo de 1914, los contribuyen
tes que aun no hayan presentado 
las altas y bajas respectivas, lo ha- 
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento, antes del l.° de abril pró
ximo, á cuyas altas y bajas se acom
pañarán los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Ciadoncha 25 de febrero de 1913. 
=E1 Alcalde, Joaquín Hernando.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este distrito de 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho dias para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y presen
tar cuantas reclamaciones conside
ren justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Berzosa de Bureba 25 de febrero 
de 1913. = El Alcalde, Adrián 
Oviedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castildelgado respecto de pastos, 
rastrojeras y vecinal para cubrir el 
déficit.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre

sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Quintanilla del Agua 23 de febre
ro de 1913. = El Alcalde, Gabino 
Izquierdo.
---------- imi- e m—ii

Alcaldía de Hinestrosa.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Hinestrosa 22 de febrero de 1913. 
=E1 Alcalde, Claudio Castrillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Las Vesgas.
------------- !■ • -------------------

Arriendo de la recaudación de contri
buciones de la provincia de Burgos.

D. Valentín Diez González, Re
caudador auxiliar de la Zona de 
esta capital, debidamente autori
zado por el Sr. Arrendatario de 
contribuciones de la provincia,
Hago saber: que en el expediente 

general de apremio que me hallo ins
truyendo en esta Zona, por débitos 
de la contribución rústica y urbana, 
correspondientes á los años de 1910, 
1911 y 1912, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor que á continuación 
se expresa sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
los bienes, muebles y semovientes, 
por ser de domicilio ignorado, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes al deudor, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el dia 13 
de marzo en la oficina recaudatoria 
de esta Zona de la capital, á las once 
de la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al 
deudor y á los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
casas consistoriales y por los medios 
que expresa el artículo 94 de la Ins
trucción.

Y como el referido deudor re
sulta de domicilio desconocido, se 



le notifica el embargo de su finca 
por medio del presente anuncio, con 
el fin de que por este medio de pu
blicidad llegue á su conocimiento, 
con objeto de que en el tiempo que 
media desde la publicación hasta la 
subasta, pueda solventar sus débitos 
en la oficina recaudatoria, sita en la 
calle de Almirante Bonifaz, número 
15, 2.°, debiendo hacer constar que 
la subasta se celebrará en la propia 
oficina recaudatoria, á las once en 
punto de la mañana, siendo postu
ras admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y re
quisito indispensable para tomar par
te en la subasta el depósito previo 
sobre la mesa de la presidencia del 5 
por 100 del importe de la capitali
zación.

Y con el fin de que pueda llegar á 
conocimiento del interesado ó sus 
causahabient'es, se publica el presen
te edicto en Burgos á 24 de febrero 
de 1913.
Finca que se subasta en el indicado 

dia 13 de marzo, en la oficina 
recaudatoria, á las once de 

la mañana.
De la propiedad de Galo Cueva.— 

Una casa en la calle de Saldaña, se
ñalada con el número 15, que linda 
derecha, con otra de D.a Teodora Ló
pez; izquierda y espalda, con la ca
lle de San Esteban, valorada en 220 
pesetas.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de abril 
de 1900.

1. ” Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la presente 
relación.

2. ° Que el deudor ó sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar sus fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos y costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3. ° Que los titulos de propiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

4. ° Que es requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación.

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en arcas 
del Tesoro público.

Burgos 24 de febrero de 1913.= 
El Recaudador auxiliar, Valentín 
Diez.

Anuncios parttcnlares
MORANCHEX.

DENTISTA

El que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabaj os.
Dentaduras desde 100 pesetas y 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado.
Extracciones sin dolor, 2‘50.

Espolón, 2 y 4.—Burgos 
(Junto al Arcso de Santa María.) 

-------- ■•miin i» w.. .......
ABONOS DE PRIMAVERA

Nitrato de sosa.—Potasa.
El más enérgico de los fertilizan

tes en esta época de desarrollo ve
getativo, con garantía absoluta de 
análisis.

Precios y plazos de pago especia
les á los Sindicatos agrícolas.

DEPÓSITO CENTRAL

ALMACENES DE MUEBLES Y CAMAS
José Miguel Olivan.—Burgos.
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INDICE

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.

Numero 25......
Núm. 26. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido susci
tarse una competencia entre el Go
bernador de Avila y el Juez de Aré- 
valo.

Núm. 27....
Núm. 28....
Núm. 29. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que durante el presente ejercicio las 
Diputaciones de las provincias que 
se indican abonen directamente los 
gastos de Escuelas Normales que se 
expresan.

Núm. 30.....
Núm. 31. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que las Diputaciones provinciales 
paguen á los Consejos provinciales 

de Fomento las úantidadades á que 
vienen obligadas.

Núm. 32.....
Núm. 33. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitarse 
competencia sobre determinados he
chos entre el Gobernador de Alme
ría y el Juez de Instrucción de 
Huercal-Overa, y decidiéndola á fa
vor de la Administracción en cuanto 
á otros hechos.

Núm. 34. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiéndola 
provisión por concurso de seis pla
zas de Escribientes mecanógrafos.

Núm. 35. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia ante el Juzgado 
de Hervás y el Gobernador civil de 
Cáceres.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular sobre el abono 
de gastos de viaje para el reconoci
miento ante el Tribunal médico mi
litar del distrito de individuos de 
la región.

Núm. 36. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Real 
decreto sobre provisión de las pla
zas de Inspectores de primera ense
ñanza.

Núm. 37. Comisión provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de enero.

Núm. 38. Ministerio de la Gue
rra. Circular para la concentración 
de los reclutas de 1912.

Número extraordinario del dia 17. 
Gobierno civil. Convocatoria á elec
ciones ordinarias de Diputados pro
vinciales por varios distritos de la 
provincia.

Núm. 39. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular de
clarando que el abono de la diferen
cia de sueldo del Oficial Mayor de 
la Comisión Mixta, debe estimarse 
incluido en la atención 5.a del ar
tículo 325 de la ley de Recluta
miento.

Núm. 40. Ministerio de Fomen
to. Real orden relativa á la liquida
ción de pólizas del Seguro Infantil 
antiguo de «La Actividad» de Pam
plona.

Núm. 41. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que se convoque á oposiciones para 
proveer plazas de Oficiales de cuar
ta clase de Administración civil.

Núm. 42. Ministerio de la GrUe. 
rra. Real orden circular declarando 
comprendidos en el art. 237 de la 
ley de Reclutamiento las Ordenes 
Religiosas que se expresan.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Real orden re- 
lativa á las renuncias de vacantes 
solicitadas en el concurso general 
de traslado de Maestros y Maestras.

Núm. 43. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Real orden declarando 
que la autorización de las licencias 
y consejos previos al matrimonio, 
deben constar en documentos auto
rizados por los funcionarios desig- 
nados en el art. 48 del Código civil,

Núm. 44. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando mal suscitada una compe
tencia entre el Gobernador civil de 
Cáceres y el Juez de Instrucción de 
Montánchez.

Núm. 45. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el 
Gobernador de Ciudad Real y el 
Tribunal municipal de dicha ciudad.

Núm. 46. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando no haber lugar al recurso 
de queja promovido por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Valencia contra la Jefatura 
de Montes de la misma provincia.

Núm. 47. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular disponiendo 
que á los individuos alistados en los 
reemplazos de 1911 y anteriores 
que deseen viajar ó cambiar de re
sidencia dentro ó fuera de la Penin
sula, se les aplique los preceptos de 
los articulos 214 de la ley vigente 
de Reclutamiento y 72 de las Ins
trucciones provisionales para su apli
cación.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden prorrogando el plazo 
para que remitan los informes al 
Instituto de Reformas Sociales las 
Juntas de Fomento y mejora de las 
habitaciones baratas.

=Ministerio de Fomento. Beal 
orden disponiendo que se consigno 
en el año corriente, con cargo al 

crédito del capitulo 20 del presa- 
puesto de aquél Ministerio, las anua
lidades para 1913 que se citan.

Núm. 48. Ministerio de la 
bernación. Real orden circular dis
poniendo se entienda aclarado enl* 
forma que se publica el apartad0 
1.0 del art. 7.° del Real decreto de, 

9 de septiembre de 1909.

Lnfrktíta Peoyincial.


